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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 188-2025 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo l. Otórguese Plenos Poderes a la Compañera 
Tatiana Daniela García Silva, Embajadora Extraordinaria 
y Plenipotenciaria de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de la República de Türkiye, con sede en la Ciudad 
de Ankara, conforme Acuerdo Presidencial No. 38-2024, 
aprobado el 12 de Marzo de 2024, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 50 del 15 de Marzo de 2024, para que 
actuando en nombre y representación del Gobierno de la Re­
pública de Nicaragua, suscriba el "Acuerdo General sobre 
los Privilegios e Inmunidades de la OIPC-INTERPOL", 
en la 93 Asamblea General de INTERPOL, que se realizará 
del 24 al 27 de noviembre en Marrakech, Marruecos. 

Artículo 2. La Certificación de este Acuerdo Presidencial 
es suficiente para acreditar la facultad de la Compañera 
Tatiana Daniela García Silva, para actuar en representación 
del Gobierno de la República de Nicaragua de conformidad 
con el contenido del Artículo 1 del presente Instrumento. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de 
esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día diecisiete de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Daniel Ortega Saavedra, Ca-Presidente de 
la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana, 
Ca-Presidenta de la República de Nicaragua. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Reg. 2025-1748 - M. 12969327 - Valor C$ 2,605.00 

CONSTANCIA DE REGISTRO 

La Dirección General de Registro y Control de 
Organismos sin Fines de Lucro del Ministerio del Interior 
de la República de Nicaragua; 

Hace Constar 

Que a la Asociación Departamental de Sambo de Managua 
(ADSAMMAN), le fue otorgada personalidad Jurídica 
mediante Acuerdo Ministerial No. 17-2025-OSFL, emitido 
por la Ministra del Ministerio del Interior, publicado en La 
Gaceta Diario Oficial No. 151, del 15/08/2025; inscrita ante 
la Dirección General de Registro y Control de Organismo 
sin Fines de Lucro el 22/08/2025, bajo el número Perpetuo 
7101, del folio número 7664 al folio número 7678, Tomo: 
III, Libro: XVl (DECIMOSEXTO), del Registro que esta 
Dirección General lleva a su cargo. 

En cumplimiento a lo establecido artículo 33 del Texto 
Consolidado de la Ley 1115 "Ley General de Regulación 
y Control de Organismos sin Fines de Lucro", publicada 
en La Gaceta Diario Oficial Nº 09 del 18/01/2024, deben 
publicar sus Estatutos en La Gaceta Diario Oficial, los 
que se encuentran insertos en Escritura Pública Nº. 56, 
del día veinticuatro de mayo del año dos mil veinticinco, 
ante los oficios notariales de la Licenciada Martha Karina 
Jarquín Anduray, autenticada por la Licenciada Martha 
Karina Jarquín Anduray, el día treinta de junio del año 
dos mil veinticinco. 

Dado en la ciudad de Managua, el día veintidós de agosto del 
año dos mil veinticinco. (f) Franya Ya-rue U rey Blandón 
Directora General Dirección General de Registro y 
Control de OSFL 

Resolución Administrativa de Autorización de 
Registro y Otorgamiento de Número Perpetuo 

La Dirección General de Registro y Control de Organismos 
sin Fines de Lucro del Ministerio del Interior, de 
conformidad con las facultades conferidas en el artículo 
1 O numeral 4 del Texto Consolidado de la Ley 1115 "Ley 
General de Regulación y Control de Organismos sin Fines 
de Lucro", publicada en La Gaceta Diario Oficial Nº 09 
del 18/01/2024. 

CONSIDERANDO: 
l. 

Que la Ministra del Ministerio del Interior, mediante 
Acuerdo Ministerial No. 17-2025-OSFL, publicado en 
La Gaceta Diario Oficial No. 151 del 15/08/2025, otorgó 
Personalidad Jurídica a la Asociación Departamental de 
Sambo de Managua (ADSAMMAN). 

11. 
Que el día 18/08/2025, Kay Milagros U seda, en su carácter 
de Presidenta, ha solicitado la inscripción de la Asociación 
Departamental de Sambo de Managua (ADSAMMAN), 
en cumplimiento a lo establecido en Acuerdo Ministerial 
No. 17-2025-OSFL y a la Ley No. 1115 "Ley General 
de Regulación y Control de OSFL", sus reformas y su 
Reglamento, adjuntando los siguientes documentos: 
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A. Escritura de Constitución No. 56. 
B. Gaceta No. 151 del 15/08/2025. 
C. Estatutos, los que se encuentran insertos en Escritura 
de Constitución. 

POR TANTO: 

De conformidad con las facultades conferidas en la Ley 
1115 "Ley General de Regulación y Control de OSFL", sus 
reformas y su Reglamento, la suscrita Directora General: 

RESUELVE: 

Primero: Inscríbase, la Asociación Departamental de 
Sambo de Managua (ADSAMMAN) y otórguesele el 
número perpetuo 71 O 1, debiendo este OSFL cumplir con 
sus obligaciones conforme Ley. 

Segundo: La Asociación Departamental de Sambo de 
Managua (ADSAMMAN), deberá publicar sus estatutos 
en un plazo máximo de treinta días hábiles, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 33 del Texto Consolidado 
de la Ley 1115 "Ley General de Regulación y Control de 
Organismos sin Fines de Lucro", publicada en La Gaceta 
Diario Oficial Nº 09 del 18/01/2024 

Managua, veintidós de agosto del año dos mil veinticinco. 
(f) Franya Ya-rue Urey Blandón Directora General 
Dirección General de Registro y Control de OSFL 
Ministerio del Interior 

ESTATUTOS DE la ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL 
DE SAMBO DE MANAGUA (ADSAMMAN).­
CAPITULO l. fDENOMINACION, NATURALEZA, 
FIN GENERAL Y OBJETIVOS, DURACION Y 
DOMICILIO}. -Artículo l. Denominación. La asociación 
se la ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE SAMBO 
DE MANAGUA, la que podrá identificarse con las siglas 
ADSAMMAN, que se acoge a lo dispuesto en el artículo 
12 de la Ley Número Mil Ciento Quince (1115), LEY 
GENERAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DE 
ORGANISMOS SIN FINES DE LUCRO, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Numero Sesenta y seis (66) del 
seis (6) de abril del año dos mil veintidós (2022, y al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución Política 
de Nicaragua, careciendo de ánimo de lucro. Artículo 2. 
Na tu raleza.- Será una asociación Civil, deportiva, sin 
Fines de Lucro, apolítica y de interés Civil y/o Social, no 
partidista, no gubernamental, sin fines de lucro y no 
perseguirá fines políticos o sindicales, acorde a lo dispuesto 
en el numeral tres (3) del artículo once ( artículo 11 ) de la 
de la Ley número Un mil ciento veintisiete (1127), Ley de 
Reformas y Adiciones a la Ley No. 1115 Ley General de 
Regulación y Control de Organismos sin Fines de Lucro, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 152 del dieciséis 
de Agosto del año dos mil veintidós (2022). Artículo 3.­
F in General y Objetivos. La ASOCIACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE SAMBO DE MANAGUA 
(ADSAMMAN), tiene como naturaleza ser una organización 
sin fines de lucro de carácter deportivo como finalidad 
contribuir a la difusión y desarrollo del deporte de Sambo 
en las diferentes modalidades y categorías aprobadas por 
la Federación Internacional de Sambo , teniendo como 
objetivos: a) Impulsar el desarrollo de actividades de 
práctica del deporte de sambo en sus diferentes categorías 
a nivel departamental, b) Promover la organización y 
funcionamiento de escuelas o academias de sambo en los 
municipios o comunidades del departamento de Managua, 
c) dictar las bases de competencia de eventos en el 
departamento de Managua y sus municipios, d) Gestionar 
la obtención de fondos y apoyo técnico tanto ante 
organismos nacionales como internacionales para 
desarrollar el deporte en el departamento de Managua, e) 
Promover, Implementar y ejecutar todo tipo de proyectos, 
actividades y programas que sean necesario para desarrollar 
el sambo.- Artículo 4.- Duración.- La duración de la 
Asociación será indefinida y comenzará su vida en la fecha 
en que fueren aprobados su personalidad jurídica y registro 
por el órgano estatal competente. Artículo 5.- Domicilio.­
La Asociación tendrá su domicilio en el Departamento de 
Managua, pero podrá también establecer oficinas y 
representaciones en cualquier lugar de la República de 
Nicaragua, previa autorización de la Dirección General de 
Registro y Control, de Organismos sin Fines de Lucro del 
Ministerio del Interior. CAPITULO 11 <PATRIMONIO 
Y RÉGIMEN ECONÓMICO}.-Artículo 6.- Patrimonio. 
El patrimonio inicial de la Asociación, es la cantidad de 
Quince Mil córdobas Netos (C$ 15,000.00), suma que ha 
sido aportada en cantidades proporcionales por cada uno 
de los Miembros, aportando cada uno la suma de Un Mil 
córdobas (C$ 1,000.00), para su creación estará destinado 
para la consecución de los objetivos y fines, no pertenece 
ni en todo ni en parte a las personas que integran la 
asociación. Este patrimonio podrá incrementarse con los 
siguientes recursos: a) Las contribuciones ordinarias y 
extraordinarias de los Asociados, b) Las donaciones, 
herencias, legados o subsidios que reciba, tanto nacionales 
como internacionales; c) Los aportes de todas aquellas 
personas naturales o jurídicas que deseen cooperar con la 
Asociación; d) Los productos o rendimientos de bienes 
propios de la Asociación, así como las subvenciones que 
obtuviera y los créditos que obtenga para ser amortizados 
con sus ingresos; e) Por los bienes que legalmente adquiera; 
y f) Toda otra fuente lícita de ingresos, sea de las propias 
actividades de la Asociación, sea proveniente de otra entidad 
nacional o extranjera. Artículo 7.- Ré2imen Económico. 
~El régimen económico o ejercicio fiscal de la Asociación, 
comenzará el día primero de enero al treinta y uno de 
diciembre de cada año, será año calendario y se regirá por 
todo lo concerniente o relacionado al Régimen Económico 
de conformidad a la Ley No. 822: "Ley de Concertación 
Tributaria", sus reformas y el Reglamento. Así mismo, para 
el sostenimiento de la Asociación se establecen 
contribuciones voluntarias, donativos de igual forma los 
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bienes muebles o inmuebles que la asociación adquiera 
para el desarrollo de sus actividades, sus rentas y bienes 
están destinados exclusivamente para el desarrollo de sus 
fines y objetivos, todo conforme las regulaciones que 
establece la Ley 822 Ley de Concertación Tributaria. 
Artículo 8.-Sistema Contable. La ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE SAMBO DE MANAGUA 
(ADSAMMAN), llevará un Sistema de Contabilidad de 
acuerdo con las normas y principios de contabilidad 
generalmente aceptados y en armonía con la legislación 
tributaria común de la República de Nicaragua. La 
Asociación aplicará e implementará un sistema de 
contabilidad que le permita realizar y presentar sus reportes 
o Estados Financieros ante el ente regulador de forma clara, 
precisa, con detalle de ingresos y egresos, con sus 
respectivos anexos que demuestren transparencia en la 
captación y ejecución de los recursos financieros. La 
contabilidad deberá, por lo tanto, registrar de forma 
periódica ( es decir informes financieros mensuales) las 
operaciones que la organización obtenga por ingresos, 
gastos, costos directos de los proyectos, activos corrientes, 
activos fijos, pasivos a corto plazo, pasivos a largo plazo, 
así como capital. Los informes contables que deberán ser 
emitidos de estricto cumplimiento serán: balance general, 
estado de resultados integral, estado de flujo de efectivo, 
balanza de sumas y saldos, anexo de ingresos, anexo de 
gastos, cédulas de activo fijo, anexo de cuentas por cobrar, 
anexo de cuentas por pagar y conciliaciones bancarias. Si 
bien los informes anteriormente enunciados serán de estricto 
cumplimiento no serán limitantes para solicitar a la 
contabilidad cualquier información adicional que sea 
requerida por la Junta Directiva o bien requiera las entidades 
regulatorias. La administración contable estará a cargo del 
contador general de la organización, así mismo, el contador 
deberá proporcionar cualquier información adicional que 
requiera el fiscalizador o auditor que designen la junta 
directiva de la asociación o bien ante cualquier fiscalización 
que sea requerida por parte de instituciones regulatorias. 
El designado contador general deberá por tanto contar con 
la experiencia y habilidades que le permitan realizar de 
forma efectiva sus funciones y tendrá cualidades tales 
como: Licenciatura en Contabilidad pública o finanzas o 
carreras afines, deberá tener una experiencia en posiciones 
afines de al menos cinco años de experiencia, manejo de 
sistemas de información financiera (ERP) y conocimientos 
de las leyes en materia que regulan las operaciones de la 
asociación. Artículo 9.- Fiscalización. - La ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE SAMBO DE MANAGUA 
(ADSAMMAN), fiscalizará la administración del 
patrimonio del Organismo y la ejecución de los recursos a 
través de la figura Fiscalizador, quien será un Auditor 
Externo o Firma de Auditores Externos contratados por la 
Junta Directiva y quien rendirá el informe a la Asamblea 
General de Asociados. El fiscalizador conocerá de los 
informes de auditorías externas; velará y dará seguimiento 
al cumplimiento de las recomendaciones técnicas que en 
materia de fiscalización a los Estados Financieros. Este 

debe ejercer el trabajo de llevar contabilidad formal del 
patrimonio de la Asociación, con sistemas contables 
aceptados y conforme las disposiciones tributarias vigente 
en el país, y las políticas y procedimientos de la Asociación 
y sus estatutos, debe hacer las recomendaciones sobre las 
mejores prácticas, anotar inconsistencias o errores en el 
manejo de los fondos, en cumplimiento a políticas, 
procedimientos y técnicas de auditoría, que han de utilizarse 
para evaluar el funcionamiento del sistema de control 
interno de la asociación, el fiscalizador debe realizar la 
verificación auditable cada seis meses y Presentará el 
informe a la Asamblea General además verificará que los 
fondos se manejen de manera licita, también debe hacer 
saber a los miembros los hallazgos u otras anomalías 
contables en el ejercicio de sus funciones. CAPITULO 
111.- {MIEMBROS. DERECHOS. OBLIGACIONES Y 
PÉRDIDA DE LA MEMBRECÍA}.- Artículo 10.­
Miembros.- Existen dos tipos de miembros: miembros 
Fundadores y miembros Asociados. MIEMBROS 
FUNDADORES. Son Miembros Fundadores de la 
Asociación todos los comparecientes en el Acta Constitutiva 
de la Asociación, que gozan de sus derechos civiles, tienen 
derecho a voz y voto. MIEMBROS ASOCIADOS: Son 
todos aquellos que sean incorporados posterior al trámite 
de inscripción de la personería jurídica de la asociación, 
o sea una vez inscrita y haber cumplido los requisitos que 
se fijan, para ser miembro, debe estar de acuerdo con sus 
objetivos y fines y tendrán derecho a voz y voto. Artículo 
11.- Derechos de los Miembros.- a) Participar con derecho 
a voz y voto en todas las reuniones, b) Elegir y ser electos 
en los cargos y órganos de dirección dentro de la junta 
directiva, c) Aprobar el plan anual de actividades y 
presupuesto y los informes de ejecución del año anterior 
d) Integrar las comisiones o equipos de trabajo que se 
organicen y ser parte en base a sus capacidades, d) Formular 
proyectos y hacer propuestas ante la Junta Directiva y la 
Asamblea General, e) representar a la Asociación, dentro 
o fuera del país previa autorización de la asamblea general. 
Artículo 12.- Deberes de los Miembros. - a) Obedecer y 
cumplir las leyes de Nicaragua, la constitución y los 
estatutos de la asociación, b) Participar en todas las 
actividades de la asociación. c) Asistir a reuniones ordinarias 
o extraordinarias, d) participar cuando se les asigne a 
comisiones de trabajo y mantener relaciones fraternas con 
otras instituciones fines, e) realizar las gestiones 
conducentes a la consecución de los recursos económicos 
financieros y materiales en pro del crecimiento y 
fortalecimiento de la asociación. f) Contribuir 
económicamente para el desarrollo y sostenimiento de la 
Asociación. Artículo 13.- Requisitos de Afiliación: a) Ser 
nacional de Nicaragua, b) El extranjero residente de manera 
en el país de conformidad a las leyes de Nicaragua, c) Estar 
en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, d) Aceptar 
el contenido del Acta Constitutiva, y los Estatutos de la 
asociación, e) Disponer de la aprobación de ingreso a la 
Asociación a través de la Asamblea General, f) Tener cédula 
de identidad vigente. g) Ser mayor de edad, h) Estar de 

10993 



20-11-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 217 

acuerdo con los objetivos y fines. Artículo 14.- Pérdida 
de Membresía: Los miembros de la asociación perderán 
su membresía en los casos siguientes: a) por renuncia 
voluntaria renuncia expresa ante la junta directiva la que 
tendrá efecto a partir de su aceptación, b) por fallecimiento, 
c) por sentencia condenatoria y firme, d) por inasistencia 
a cuatro reuniones consecutivas habiendo sido convocado 
invitado a las reuniones por escrito o vía correo electrónico 
con cinco días de anticipación, e) Por medio de. por 
expulsión al violentar la constitución, el presente estatutos 
y el Reglamento Disciplinario que apruebe la Asamblea 
posterior a la inscripción de la Asociación, siguiendo los 
procedimientos establecidos en éste. - Podrán formar parte 
de la Asociación todas las personas físicas naturales o 
extranjeras sea cual sea la situación administrativa en la 
que se encuentren en el momento de solicitar su 
incorporación a la Asociación y que voluntariamente se 
adhieran a los fines de la misma. Los aspirantes a formar 
parte de la asociación deberán presentar una solicitud por 
escrito al órgano de representación y éste resolverá en la 
primera reunión que celebre si el solicitante se ajuste a las 
condiciones exigidas en los estatutos y el reglamento de 
afiliación. La condición de asociado es personal e 
intransferible. CAPITULO IV ORGANOS DE 
GOBIERNO Y DE ADMINISTRACIÓN. Artículo 15. 
Los ór2anos de administración de la Asociación. - son 
la Asamblea General y la Junta Directiva. Artículo 16.­
Asamblea General. Es la máxima autoridad de la 
Asociación y está integrada por todos sus Miembros 
Fundadores y Miembros Asociados. Artículo 17.­
Frecuencia o tipos de sesiones de la Asamblea General: 
La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al 
año, cada doce meses y extraordinariamente cuando la 
Junta Directiva lo considere necesario o lo soliciten al 
menos la mitad de sus miembros o la totalidad de los 
mismos. Sus decisiones se aprobarán por simple mayoría 
de votos y serán de obligatorio cumplimiento para todos 
sus miembros asociados. Artículo 18.- Modalidades o 
tipo de sesiones de Asamblea General.- Además de las 
reuniones presenciales de Asamblea General, se podrán 
realizar reuniones o sesiones ordinarias o extraordinarias 
en modalidad de Sesiones Mixtas (presenciales - virtuales) 
y Sesiones Virtuales, independientemente del lugar en el 
que se encuentren los miembros de Asamblea General al 
momento de la sesión; con la participación de todos o de 
la mayoría de los miembros que conforman el plenario de 
la Asamblea General; siempre deberá existir quórum de 
ley. En este tipo de sesiones, se podrá realizar voto 
electrónico en las sesiones virtuales y sesiones mixtas; el 
que será legitimo vía correo electrónico y/o a través de 
cualquier medio de comunicación, red social o plataforma 
virtual que deje evidencia o constancia de haberse ejercido 
el voto electrónico o virtual. Artículo 19.- De las 
convocatorias a las Asambleas Generales Ordinarias y 
Extraordinarias presenciales, virtuales y mixtas: La 
convocatoria a las sesiones de Asamblea General Ordinarias 
y Extraordinarias presenciales, virtuales y mixtas, serán 

hechas por el Presidente de la Junta Directiva mediante 
notificación escrita y firmada realizada por el Secretario 
(a) de la Junta Directiva a través de cualquier medio de 
comunicación, correo electrónico o red social existente o 
que exista a futuro y que permita dejar evidencia de la 
notificación. Artículo 20.- Plazo para la Convocatoria a 
Sesiones Ordinarias: En el caso de las sesiones presenciales 
ordinarias; la convocatoria se hará con quince (15) días de 
anticipación a la fecha de celebración de la sesión 
proyectada; para las sesiones virtuales se hará con tres días 
de anticipación y para efectos de las mixtas con cinco días 
de anticipación a la fecha de celebración. En todas las 
convocatorias se indicará el lugar, fecha, hora y la agenda 
a tratar. La Asamblea General sesionará en el domicilio 
legal de la Asociación, o en el lugar que se indique en la 
convocatoria dentro del territorio de la República de 
Nicaragua cuando fuere sesión presencial y en el caso de 
las virtuales y mixtas, en el lugar que se indique y aun 
fuera del territorio nacional. Artículo 21.- Plazo para la 
Convocatoria a Sesiones Extraordinarias. - En el caso 
de las sesiones presenciales extraordinarias; la convocatoria 
se hará con siete (7) días de anticipación a la fecha de 
celebración de la sesión proyectada; para las sesiones 
virtuales se hará con al menos un día de anticipación y 
para efectos de las mixtas con por lo menos tres (3) días 
de anticipación a la fecha de celebración; en todas las 
convocatorias se indicará el lugar, fecha, hora y la agenda 
a tratar. La Asamblea General sesionará en el domicilio 
legal de la Asociación, o en el lugar que se indique en la 
convocatoria dentro del territorio de la República de 
Nicaragua cuando fuere sesión presencial y en el caso de 
las virtuales y mixtas, en el lugar que se indique y aun 
fuera del territorio nacional. Artículo 22.- del Quórum 
de Ley en las sesiones de Asambleas Generales 
presenciales, virtuales y mixtas: El Quórum de ley para 
la instalación y toma de resoluciones o acuerdos de las 
Sesiones de Asambleas Generales Ordinarias y Sesiones 
de Asambleas Generales Extraordinarias en cualquiera de 
sus modalidades: presenciales, virtuales y mixtas; se 
constituirá con la presencia y/o participación virtual o en 
línea de la mitad más uno de los miembros con derecho a 
voz y voto. Artículo 23.- Ausencia de Quórum a la 
Primera Convocatoria.- Cuando no existiere el quórum 
de ley en la fecha y hora de cualquiera de las modalidades 
de sesión de Asamblea General convocada, se postergará 
la instalación y apertura de la sesión durante una hora, se 
hará una segunda convocatoria de manera inmediata y 
pasado este término de una hora se verificará nuevamente 
el quórum, de persistir la ausencia del Quórum de Ley, es 
decir el de la mitad más uno; entonces la Asamblea General 
se instalará y sesionará con el número de miembros presentes 
y/o participantes virtuales o en línea, tomando o adoptando 
sus resoluciones o acuerdos con el voto de la mitad más 
uno de los miembros presentes y/o participantes al momento 
de la segunda convocatoria; los cuales serán vinculantes, 
tendrán fuerza legal administrativa para terceros. Artículo 
24.- De las Atribuciones de la Asamblea General: Son 
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atribuciones de la Asamblea General las siguientes: a) 
Definir y aprueba las políticas generales, estrategias y 
proyectos de la Asociación. b) Elegir y Reestructurar por 
causas justificadas o reelegir en sus cargos a los miembros 
de la Junta Directiva. c) Aprobar y reformar los Estatutos, 
y cualquier otro instrumento administrativo, ejecutivo, 
financiero y operativo de la Asociación. d) Aprobar la 
afiliación o desafiliación a otros organismos del deporte 
Nacional e Internacional afines a sus objetivos. e) Conoce, 
aprueba o rechaza los planes de trabajo y el informe de las 
gestiones que presenta la junta directiva. f) Velar y contribuir 
a los objetivos planteados por la Asociación. g) Conoce, 
aprueba o rechaza los Estados Financieros de la Asociación. 
h) Expulsar previa investigación al o los miembros que 
incumplan sus obligaciones, el Estatuto, o las disposiciones 
emanadas de la Asamblea General y que causen graves 
daños a la Asociación con su actuación u omisión de 
conformidad a las causales y al procedimiento establecido 
en los presentes estatutos y en el Reglamento Disciplinario. 
i) Aprobar la disolución y/o liquidación de la Asociación 
en Asamblea General Extraordinaria. j) Aprobar o rechazar 
la solicitud de pérdida de la categoría o calidad de miembros 
asociados, y el ingreso de nuevos miembros de la asociación. 
k) Aprobar el Plan Anual de Actividades de la Asociación. 
1) Dictaminar sobre las recomendaciones de la Junta 
Directiva. m) Otorgar la condición de miembros y 
reconocimiento a personas naturales o jurídicas que hayan 
apoyado el desarrollo y gestiones de proyectos de la 
asociación. n) Fijar o modificar la cuota de membresía de 
sus miembros. ñ) Actuar y resolver los Recursos de 
Apelación que reciba a trámite en los casos de Faltas Graves. 
o) Actuar y resolver como Segunda Instancia en los casos 
de Solución de Conflictos Internos. p) Otorgar o conferir 
Poder Generalísimo al Presidente (a) de la Junta Directiva 
y Representante Legal de la Asociación. q) Aprobar la 
compra y venta de bienes muebles e inmuebles, vehículos, 
préstamos a nombre de la Asociación, ejecutar acuerdos 
de contratos de compraventa y demás tipos de contratos, 
autorizar gravámenes, hipotecas y otros instrumentos que 
tengan efecto jurídico, administrativo y financiero. r) 
Autoriza o rechaza la enajenación de los bienes muebles 
e inmuebles de la asociación. Artículo 25.- Junta Directiva. 
Es el órgano de administración de la ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE SAMBO DE MANAGUA 
(ADSAMMAN)) La Junta Directiva estará compuesta por 
los siguientes cargos: 1) UN PRESIDENTE; 2) UN 
VICEPRESIDENTE; 3) UN SECRETARIO; 4) UN 
TESORERO, 5) UN VOCAL, los que serán electos en el 
seno de los miembros de la Asamblea General de la 
Asociación en sesión especialmente convocada para tal fin, 
salvo casos extraordinarios a criterio de la Asamblea General 
de miembros, así mismo los comparecientes acuerdan 
integrar la Junta Directiva de la Asociación, y que tendrá 
carácter provisional hasta la aprobación del otorgamiento 
de la Personalidad Jurídica y que una vez publicados en 
La Gaceta, Diario Oficial, e inscrita en la Dirección de 
Organismos sin Fines de Lucro del Ministerio del Interior, 

quedarán en función de sus cargos por un período de cuatro 
( 4) años Artículo 26.-Atribuciones de la Junta Directiva. 
=- Son atribuciones de la Junta Directiva, las siguientes: a) 
Velar y hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos y demás 
resoluciones de la Asamblea General. b) Elaborar el 
Reglamento Interno y someterlo al conocimiento de la 
Asamblea General para su aprobación. c) Presentar a la 
Asamblea General el Informe Anual de sus actividades, 
Planes de Trabajo, y Estado Financiero. d) Proponer el 
ingreso de nuevos miembros a la Asociación. e) Convocar 
a reuniones de la Asamblea General cuando la mayoría de 
sus miembros lo soliciten por escrito. f) Presentar el 
Presupuesto Anual que será aprobado por la Asamblea 
General. g) Integrar a los miembros de la Asociación en 
diferentes comisiones de trabajo a fin de garantizar las 
actividades, planes y objetivos de la Asociación. h) 
Autorizar la apertura de cuentas bancarias y designar las 
firmas libradoras. i) Aprobar la contratación y destitución 
del personal clave de conformidad al Reglamento Interno. 
j) Aprobar la firma de convenios o contratos para la 
ejecución de intervenciones o proyectos. k) Presentar 
propuestas de reformas parciales o totales a los Estatutos, 
el Reglamento Interno y cualquier otro instrumento 
administrativo, ejecutivo, financiero operativo de la 
Asociación. 1) Aprobar el Plan y el presupuesto anual de 
la Asociación de la Auditoría Interna. m) Aprobar la 
estructura de la Oficina Técnica de la Asociación, así como 
aprobar o destituir al auditor Interno. n) Aprobar las 
diferentes comisiones de trabajo con miembros, a fin de 
garantizar las actividades, planes y objetivos de la 
Asociación. ñ) Aprobar la firma de convenios o contratos 
para la ejecución de intervenciones o proyectos. o) 
Supervisar y evaluar el desempeño del Auditor Interno, en 
el cumplimiento de las políticas, estrategias y planes. p) 
Conocer y resolver de asuntos disciplinarios en los Recursos 
de Revisión que recibiere a trámite por los casos de Faltas 
Leves. q) Actuar y resolver como Primera Instancia en los 
casos de Solución de Conflictos Internos. r) Aprobar firmas 
consultoras para realizar auditorías externas institucionales. 
s) Aprobar la integración o disolución de las relaciones 
estratégicas de la Asociación con otras organizaciones y/o 
Redes Nacionales e Internacionales afines a sus objetivos. 
t) Nombrar e integrar el Comité de Ética para los casos 
disciplinarios. u) Contratar al Auditor Externo o Firma de 
Auditores Externos. V) Conocer los informes de auditorías 
externas. w) Velar y dar seguimiento al cumplimiento de 
las recomendaciones técnicas que, en materia de 
fiscalización a los Estados Financieros, administración del 
Patrimonio y ejecución de los recursos y proyectos de la 
Asociación, emitan el o los auditores externos.-Artículo 
27. Causas de Destitución: será causa de destitución de 
un miembro de la junta directiva: 1.- No cumplir con sus 
funciones para el cargo que se eligió. 2.- Perder sus derechos 
civiles y políticos. 3.- Caer en fraude con relación al 
patrimonio de la asociación. 4.- Faltar a cuatro reuniones 
consecutivas habiendo sido debidamente notificado. Para 
la destitución de un miembro de la junta directiva se hará 
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la solicitud en asamblea general y con el quórum de la 
mitad más uno de los miembros de la asamblea se tomará 
la decisión. Los miembros Fundadores comparecientes a 
este acto, han acordado integrar la Junta directiva de la 
siguiente forma: 1) Presidente: KAYMILAGROS USEDA, 
2) Vice Presidente: BRIAN MILKID GARCIA TORUÑO; 
3) Secretaria: ARLEN NICARAGUA CASTRO FLORES; 
y 4) Tesorero: MYRLHEM GRACIELA MARTINEZ 
MÉNDEZ; 5) Vocal: AMARU ROBERTO CANALES 
FLORES.- quedan en función de sus cargos. Artículo 
28. Funciones del Presidente de la Junta Directiva.- Son 
funciones del Presidente de la Asociación las siguientes: 
a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 
Asociación, quien tiene facultades de Apoderado 
Generalísimo, pudiendo éste delegar su representación en 
cualquiera de los miembros de la Junta Directiva, o si fuera 
necesario, en cualquiera de los miembros de la Asociación.­
b) Coordinar las gestiones relacionadas al funcionamiento 
de la Asociación de acuerdo a la estrategia definida por la 
Asamblea General de Miembros y la Junta Directiva.- c) 
Ser delegatario de las atribuciones de la Junta Directiva.­
d) Convocar y presidir las reuniones de la junta directiva 
y de la Asamblea General sean ordinarias o extraordinarias 
y refrendarlas con su firma. e) Formular la agenda de las 
sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General y 
cumplir y hacer cumplir todos los acuerdos y disposiciones 
emanados de la asamblea general y de la junta directiva. 
f) Dirigir y supervisar la organización de la Asociación, 
también firmar documentos de carácter financiero en 
coordinación con el tesorero de la junta directiva. g) Firmar 
documentos de enajenación de bienes, que fueren 
autorizados por el pleno por la Asamblea General. h) 
Apertura cuentas y ser firma libradora junto al tesorero en 
las cuentas bancarias que se apertura a nombre de la 
ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE SAMBO DE 
MANAGUA (ADSAMMAN).- Artículo 29. Funciones 
del vicepresidente de la Junta Directiva. Son funciones 
del Vicepresidente las siguientes: a) Sustituir al presidente 
en su ausencia temporal. b) Colaborar con el presidente en 
el desempeño de sus funciones. c) Representar a la 
Asociación en aquellos actos para los cuales sea designado. 
Artículo 30. Funciones del Secretario. Son funciones 
del Secretario: a) Levantar actas que realice la asociación. 
b) verificar el cumplimiento de los acuerdos tomados en 
la asamblea general y de la junta directiva. c) Convocar a 
las sesiones de trabajo de la asamblea general de la junta 
directiva por indicaciones del presidente. d) Ser la instancia 
de comunicación entre la junta directiva de la asamblea 
general. e) Realizar los trámites ordinarios de acreditación 
de los miembros de la junta directiva ante las autoridades 
gubernamentales. f) Llevar control de archivo, papelería, 
y sello de la asociación, así como los, libros propios de la 
asociación, documentos legales y administrativos. Artículo 
31. Funciones del Tesorero. - Son funciones del tesorero: 
a) Recaudar y depositar los fondos que la Asociación 
obtenga, también debe recaudar las cuotas voluntarias de 
los miembros para el sostenimiento de la Asociación y 

llevar un libro del control de las mismas. b) Promover la 
formación e incremento de la asociación, de acuerdo a las 
políticas que apruebe y establezca la asamblea general. c) 
Elaborar, revisar y firmar junto con el presidente de la 
asociación, los informes de Estados Financieros de la 
asociación y los presenta ante la asamblea general para su 
aprobación. d) Ser firma libradora junto al presidente en 
las cuentas bancarias que se aperturen a nombre de la 
ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE SAMBO DE 
MANAGUA (ADSAMMAN), Artículo 32.- Funciones 
del Vocal. Son funciones del Vocal: a) Velar por el 
cumplimiento de las recomendaciones de las auditorias 
periódicas. b) Integrar y coordinar las comisiones de trabajo 
creadas u organizadas por la Junta Directiva. c) Asistir a 
los demás miembros de la Junta Directiva en el desempeño 
de sus funciones. d) Representar especialmente a la 
Asociación cuando la Asamblea General o la Junta Directiva 
lo delegue. e) Ejercer de manera supletoria y por orden de 
prelación las funciones del Tesorero, ante la ausencia de 
éste en las sesiones de Junta Directiva y Asamblea General. 
f) Conocer la actuación administrativa y financiera de la 
Asociación. g) Presidir el comité de ética y velar que cada 
miembro firme el Código de Conducta, así como el 
cumplimiento de este. Artículo 33.- Frecuencia de las 
Sesiones de Junta Directiva: La Junta Directiva sesionará 
en forma ordinaria de manera bimensual, una vez cada dos 
meses y extraordinariamente cuando el Presidente, lo estime 
conveniente o a pedido de tres de sus miembros, previa 
citación a todos los demás miembros. Artículo 34.­
Modalidades, Tipo de Sesiones de Junta Directiva: 
Además de las reuniones o Sesiones Presenciales de Junta 
Directiva, se podrán realizar reuniones o sesiones ordinarias 
o extraordinarias en modalidad de Sesiones Virtuales y/o 
Sesiones Mixtas: (presenciales virtuales), 
independientemente del lugar en el que se encuentren los 
miembros de Junta Directiva al momento de la sesión; con 
la participación de todos o de la mayoría de los miembros 
que la conforman; siempre deberá existir quórum de ley. 
En este tipo de sesiones: virtuales y mixtas; se podrá realizar 
o utilizar voto electrónico, el que será legitimo vía correo 
electrónico y/o a través de cualquier medio de comunicación, 
red social o plataforma virtual que deje evidencia o 
constancia de haberse ejercido el voto electrónico ó virtual. 
Artículo 35.- De las Convocatorias a las Sesiones de 
Junta Directiva Ordinarias y Extraordinarias 
Presenciales, Virtuales y Mixtas.- La convocatoria a las 
sesiones de Junta Directiva Ordinarias y Extraordinarias 
presenciales, virtuales y mixtas, serán hechas por el 
Presidente de la Junta Directiva mediante notificación 
escrita realizada por el Secretario de la Junta Directiva a 
través de cualquier medio de comunicación, correo 
electrónico o red social existente o que exista a futuro y 
que permita dejar evidencia de la notificación. Las reuniones 
o sesiones de Junta Directiva serán presididas por el 
Presidente (a), a falta de éste lo hará el Vicepresidente (a). 
Artículo 36.- Convocatoria a Sesiones Ordinarias. - En 
el caso de las sesiones presenciales ordinarias; la 
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convocatoria se hará con siete (7) días de anticipación a 
la fecha de celebración de la sesión proyectada; para las 
sesiones virtuales se hará con tres días de anticipación y 
para efectos de las mixtas con cinco días de anticipación 
a la fecha de celebración; en todas las convocatorias se 
indicará el lugar, fecha, hora y la agenda a tratar. La Junta 
Directiva sesionará en el domicilio legal de la asociación, 
o en el lugar que se indique en la convocatoria dentro del 
territorio de la República de Nicaragua cuando fuere sesión 
presencial y en el caso de las virtuales y mixtas, en el lugar 
que se indique y aun fuera del territorio nacional. Artículo 
37.- Convocatoria a Sesiones Extraordinarias. - En el 
caso de las sesiones presenciales extraordinarias de Junta 
Directiva; la convocatoria se hará con cuatro ( 4) días de 
anticipación a la fecha de celebración de la sesión 
proyectada; para las sesiones virtuales se hará con al menos 
un día de anticipación y para efectos de las mixtas con por 
lo menos 3 días de anticipación a la fecha de celebración; 
en todas las convocatorias se indicará el lugar, fecha, hora 
y la agenda a tratar. La Junta Directiva sesionará en el 
domicilio legal de la Asociación, o en el lugar que se indique 
en la convocatoria dentro del territorio de la República de 
Nicaragua cuando fuere sesión presencial y en el caso de 
las virtuales y mixtas, en el lugar que se indique y aun 
fuera del territorio nacional. Artículo 38.- Del Quórum 
de Ley en las sesiones de Junta Directiva presenciales, 
virtuales y mixtas.- El Quórum de ley para la instalación 
y toma de resoluciones o acuerdos de las Sesiones de Junta 
Directiva Ordinarias y Extraordinarias en cualquiera de 
sus modalidades: presenciales, virtuales y mixtas; se 
constituirá por la presencia y/o participación virtual o en 
línea de la mitad más uno de los miembros directivos que 
la conforman; los cuales serán vinculantes, tendrán fuerza 
legal administrativa para terceros. Sus decisiones se tomarán 
por simple mayoría de votos. Ningún directivo podrá 
arrogarse facultades, atribuciones o poderes de ninguna 
especie a nombre de la Asociación, que no estén 
contemplados en los Estatutos y demás resoluciones 
emitidas por la Asamblea General y/o la Junta Directiva. 
Artículo 39 Artículo.- Prohibición para dele~ar: Ningún 
miembro de la Junta Directiva podrá delegar su presencia 
en ninguna reunión de la Junta Directiva de la Asociación. 
Artículo 40.- Representante Le~al. La Representación 
Legal de la asociación la tendrá el Presidente de la Junta 
Directiva, con facultades de Apoderado Generalísimo 
pudiendo este delegar su representación en el vicepresidente 
si fuere necesario. El Representante Legal tendrá las 
limitaciones legales siguientes: no podrá vender, gravar, 
permutar, enajenar, arrendar, donar bienes de ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE SAMBO DE MANAGUA 
(ADSAMMAN), ni realizar contratos de préstamos, sin la 
aprobación previa, expresa y por escrito del acuerdo o 
resolución de la Asamblea General, ni podrá firmar 
convenios, adendum, memorando, o cartas de entendimiento, 
convenios marcos de cooperación sin la aprobación previa 
expresa y por escrito de la Junta Directiva; tendrá como 
funciones: 1 ) Representar Legalmente a la Asociación. 2) 

Convocar, dirigir y presidir las Sesiones de Junta Directiva 
y de Asamblea General. 3) Refrendar con su firma las Actas 
de sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva. 4) 
Firmar escrituras o instrumentos públicos y demás 
documentos legales administrativos en representación de 
la Asociación. 5) Firmar cheques mancomunadamente junto 
con el Tesorero. 6) Otorgar cualquier tipo de Poder en 
beneficio de los intereses de la Asociación, a excepción 
del Poder Generalísimo que lo otorga la Asamblea General. 
Artículo 41.- Régimen Disciplinario. (Medidas 
Disciplinarias, Causales y Procedimiento de Aplicación). 
Serán causales de sanción por Faltas Leves: a) La 
inasistencia continua e injustificada a las sesiones de Junta 
Directiva y Asamblea General, b) Indisciplina e 
incumplimiento de las funciones y comisiones asignadas, 
c) Mala conducta que se traduzca en perjuicio para la 
Asociación y la Junta Directiva. Faltas Graves: a) Promover 
actividades de cualquier fin o naturaleza que vayan en 
perjuicio de la Asociación, b) Incumplimiento reiterado de 
funciones, si se trata de dirigentes de cualquiera de los 
órganos de la Asociación, c) El incumplimiento a los 
Estatutos, Reglamento Interno de la Asociación y a los 
Acuerdos de Asamblea General y de Junta Directiva. Faltas 
Muy Graves. a) Obtener por medios fraudulentos beneficios 
para sí o para terceros, b) La malversación de fondos en 
el manejo del patrimonio de la Asociación, aprovechándose 
de su cargo directivo, c) Promover actividades políticas, 
religiosas o antidemocráticas que perjudiquen la naturaleza 
y los objetivos de la Asociación, d) Cualquier acto cometido 
por el asociado que ajuicio de la Asamblea General amerite 
su expulsión, los cuales serán establecidos en el Reglamento 
Disciplinario. Artículo 42.- Medidas Disciplinarias. Para 
las faltas leves se sancionará con amonestación verbal, 
para las faltas graves se sancionará con amonestación por 
escrito o con la suspensión temporal, para las faltas muy 
graves se sancionará con la expulsión definitiva de la 
asociación. Artículo 43.- Procedimiento de Aplicación. 
En los casos de faltas, por instrucciones de la junta directiva, 
la secretaría cita al miembro que ha desacatado, y le es 
oído por la Junta Directiva en el término de veinticuatro 
horas, para que esta pueda emitir su resolución, y si no 
compareciere, se le nombrara un defensor, que podrá ser 
cualquier miembro de la Asociación, se abrirá a pruebas 
por el término de cinco días, y en base a ellas se emitirá 
resolución por parte de la Junta Directiva, que sancionará 
al asociado por escrito y si este reincidiere con la falta, 
será suspendido definitivamente, no obstante el asociado 
suspendido, podrá apelar ante la Asamblea General 
convocada para tal efecto. Los procedimientos y recursos 
serán establecidos en el Reglamento que se apruebe para 
tal efecto. Artículo 44.-Solución de Conflictos. Instancias 
para la solución de conflictos. - La Asociación tendrá las 
siguientes instancias para la Solución de Conflictos 
Internos: A) Primera Instancia: Junta Directiva; "Recurso 
de Objeción". B) Segunda Instancia: Asamblea General; 
"Recurso de Revisión". C) Instituto Nicaragüense de 
Deporte (IND) a través del Tribunal de Arbitraje que será 
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nombrado por el Consejo Nacional del Deporte 
(CONADERFI). Artículo 45.- De los Conflictos Internos: 
Los miembros asociados con derecho a voz y voto que 
consideran que algún o algunos miembros de Junta 
Directiva, administradores, y demás oficiales técnicos y 
financieros de la Asociación, está(n) incumpliendo o 
violando el Acta constitutiva o los Estatutos y que se está 
haciendo uso indebido del patrimonio, violentando sus 
derechos como miembros, incumpliendo la Ley No. 1115, 
Ley No. 1127, Reglamento, Normativas y demás leyes 
vigentes que regulan y controlan el funcionamiento de los 
Organismos Sin Fines de Lucro (OSFL ); podrán en cualquier 
momento y sin limitación ni restricción alguna interponer 
escrito debidamente fundamentado de "Recurso de 
Objeción" ante la Junta Directiva. También podrán hacer 
uso de dicho recurso ante cualquier conflicto interno 
derivado de la interpretación del Acta Constitutiva, los 
Estatutos y en contra de la interpretación y aplicación de 
los demás instrumentos de regulación interna administrativa 
y financiera, sobre la aplicación de estos, de las situaciones 
o hechos no contenidas ó previstas en los mismos. Artículo 
46.- Del Procedimiento para la solución de conflictos: 
A) PRIMERAINSTANCIA: "RECURSO DE OBJECIÓN 
ante la Junta Directiva; l. Interpuesto el escrito debidamente 
fundamentado de "Recurso de Objeción" ante la Junta 
Directiva; esta dará trámite dentro del plazo de un mes a 
partir de la fecha de interposición del "Recurso de Objeción" 
y citará a sesión extraordinaria a la cual podrá, si lo 
considera necesario, invitar al recurrente para exponer y 
ampliar sus señalamientos e inconformidades. 11. Celebrada 
la sesión referida en el numeral anterior, la Junta Directiva 
resolverá dentro del término de los 15 días hábiles siguientes 
a la fecha en que se efectuó la sesión. 111. La Junta Directiva 
como Primer Instancia resolverá con fundamento legal 
administrativo y notificará de su resolución al o los 
recurrentes declarando: a) "No ha lugar al Recurso de 
Objeción". b) Ha lugar al Recurso de Objeción. B) 
SEGUNDA INSTANCIA: "RECURSO DE REVISIÓN", 
ante la Asamblea General: l. Si el o los miembros (s) no 
está(n) conforme con la resolución de primera instancia, 
podrá(n) impugnarla interponiendo el "Recurso de 
Revisión" dentro del plazo de los 7 días siguientes 
computados desde la fecha en que le fuere notificada la 
resolución de primera instancia, el escrito que contenga el 
Recurso de Revisión deberá ser fundamentado y preciso 
en cuanto a los hechos recurridos. 11. Recibido el escrito 
o recurso, la Asamblea General le dará trámite dentro del 
plazo de dos meses a partir de la fecha de interposición 
del "Recurso de Revisión" y citará a sesión extraordinaria 
a la cual podrá, si lo considera necesario, invitar al o los 
recurrentes para exponer y ampliar sus señalamientos e 
inconformidades. 111. Celebrada la sesión referida en el 
numeral anterior, la Asamblea General como máxima 
autoridad resolverá dentro del término de un mes siguiente 
a la fecha en que se efectuó la sesión. IV. La Asamblea 
General como Segunda Instancia resolverá con fundamento 
legal administrativo y notificará de su resolución al o los 

recurrentes declarando: a) "No ha lugar al Recurso de 
Revisión". b) Ha lugar al Recurso de Revisión. La resolución 
de la Asamblea General agota la vía administrativa como 
procedimiento interno de la Asociación. C) TERCERA 
INSTANCIA: Ante el Instituto Nicaragüense de Deporte 
(IND). Por agotada la vía administrativa como procedimiento 
interno de la Asociación; el o los miembros podrán acudir 
ante el Tribunal de Arbitraje Deportivo en el Instituto 
Nicaragüense de Deportes/CONADERFI quien actuará en 
sujeción al reglamento que ha sido aprobado según el Arto 
41 del Reglamento a la Ley 522, Ley General del Deporte, 
la educación física y la Recreación Física contenida en el 
Digesto Jurídico en Materia de Deportes, Ley 1151.­
Artículo 47.- Reforma de Estatutos. Para la Reforma de 
los Estatutos de la asociación, se requiere de las dos terceras 
partes de los miembros de la asamblea general, dichas 
reformas deben constar en escritura pública y demás 
formalidades instituidas por la Asociación, discutirse entre 
los miembros, reuniones ordinarias de asamblea general, 
que la reforma no contradiga la ley de la materia, ni los 
objetivos y fines por la cual fue creada la asociación, y 
realizar el trámite que corresponde ante el ente regulador 
el Ministerio del Interior. Artículo 48.- Disolución. 
Liquidación y Entrega del Remanente. Son causa de 
disolución de esta asociación las siguientes: a) Pérdida de 
la personería jurídica al darse cualquier de los hechos o 
circunstancias establecidas en la ley de la materia. b) por 
decisión voluntaria tomada en asamblea general con el voto 
afirmativo de las dos terceras partes del total de los 
miembros de la asamblea general. c) Por disminución del 
número de miembros a menos del mínimo fijado por la ley. 
c) Por causas legales según lo establecido en el Artículo 
4 7 de la Ley No. 1115 "Ley General de Regulación y Control 
de Organismos Sin Fines de Lucro" Publicada en La Gaceta 
Diario Oficial Número: 6 del día 6 de abril del año 2022. 
Acordada y declarada la disolución en Asamblea General 
Extraordinaria, se formalizará mediante Escritura Pública 
de Disolución en la que se designarán las personas 
responsables de la liquidación y sus facultades. La escritura 
pública deberá ser inscrita en la Dirección General de 
Registro y Control de Organismos Sin Fines de Lucro. El 
o los liquidadores procederán dentro de un plazo definido 
realizando los activos y pagando los pasivos. Si hay un 
remanente, este se donará a un Organismo similar sin Fines 
de Lucro. ~ Artículo 49.- Disposición de Cuentas. - En 
las cuentas corrientes o libretas de ahorro abiertas en 
establecimientos de crédito, deben figurar la firma del 
presidente y tesorero. Para poder disponer de fondos, serán 
suficientes dos firmas. Artículo 50.- Impedimento de 
acción judicial. La Asociación no podrá ser demandada 
por sus miembros ante los Tribunales de Justicia, por motivo 
de liquidación o disolución, ni por desavenencias que 
surgieren entre los miembros de la misma con respecto a 
la administración y dirección de esta o por la interpretación 
y aplicación de las disposiciones de la presente Escritura 
de Constitución y aprobación de sus Estatutos. Artículo 
51·- Otras Disposiciones. El presente Estatuto solo podrán 
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ser reformado en Asamblea General por la votación 
favorable del cincuenta más uno de los votos de los 
miembros activos. Artículo 52.- Cuerpo Legal Supletorio. 
Con carácter subsidiario de los Estatutos y de los acuerdos 
válidamente adoptados por sus órganos de gobierno y de 
representación, en todo cuanto no esté previsto en los 
presentes Estatutos, se aplicará lo vigente en la Ley número 
Un mil ciento quince, (1115), Ley General de Regulación 
y Control de Organismos sin Fines de Lucro, del seis de 
abril del año dos mil veinte y dos, reguladora del Derecho 
de Asociación y disposiciones complementarias y las 
disposiciones del Derecho positivo nicaragüense vigente; 
Ley número Un mil ciento veintisiete (1127), Ley de 
Reformas y Adiciones a la Ley No. 1115 Ley General de 
Regulación y Control de Organismos sin Fines de Lucro, 
de La Gaceta , Diario Oficial No. 152 del dieciséis de 
Agosto del año dos mil veintidós; y Reglamento a la Ley 
número Un mil ciento quince (1115), Ley General de 
Regulación y Control de Organismos sin Fines de Lucro, 
del dieciséis de febrero del año dos mil veintitrés. Artículo 
53.- Aceptación. Que, en los términos antes relacionados, 
aceptan todas y cada una de las cláusulas referidas en esta 
escritura. Así se expresaron los comparecientes, bien 
instruidos por mí, el Notario, acerca del alcance, valor y 
trascendencia legales de este acto, de las cláusulas generales 
que aseguran su validez, de las especiales que contiene y 
de las que envuelven renuncias y estipulaciones implícitas 
y explícitas. Y leída que fue por mí íntegramente esta 
Escritura a los comparecientes, éstos la encuentran 
conforme, la aceptan, ratifican y firman todos junto 
conmigo, el Notario. que doy fe de todo lo relacionado. 
-(f)Ilegible;KAYMILAGROS USEDA ;(f) Ilegible BRIAN 
MILKID GARCÍA TORUÑO ;(f) Ilegible; DENZELL 
ROBERTO ROBLES USEDA;(fllegible; ARLEN 
NICARAGUA CASTRO FLORES; (f) Ilegible; BRUNO 
MARCELO CANALES VALLE;(f) Ilegible; ISABEL DE 
JEÚS MORALES LÓPEZ; (f) Ilegible; YAHOSKAMARÍA 
ORTÍZ HERNÁNDEZ;(f) Ilegible; RUTH ELENAARANA 
MENDOZA ;(f) Ilegible MYRLHEM GRACIELA 
MARTINEZ MÉNDEZ;(f) Ilegible NESTOR ISAAC 
SOLORZANO ZAMORA; (f) Ilegible MOISÉSABRAHAM 
SOZA MALTÉZ; (f) Ilegible JOHANNA DOMINGA 
PINEDA CHÁVEZ ;(f) Ilegible; FRANCO CAMILO 
CHAMORRO VALLECILLO; (f) Ilegible; AMARU 
ROBERTO CANALES FLORES;(f) Ilegible HUMPERDINK 
JOSÉ MARTINEZ MARTINEZ; (f) ilegible Notario Público 
MARTHAKARINAJARQUIN ANDURAY-- PASÓ ANTE 
MI; Del reverso del folio número ciento treinta y tres al 
frente del folio ciento cuarenta y cuatro, con número de 
papel protocolo Serie: "HTJUUS", número: 5526601; 
"HTJUUS", número:13405234 ;"HTJUUS", número: 
23124300, "HTJUUS", número: 43435700, "HTJUUS", 
número: 44660355, "HTJUUS", número:10227710, 
"HTJUUS", número: 01033144, "HTJUUS", número: 
47015140, "HTJUUS", número: 01721470, "HTJUUS", 
número: 63115050, "HTJUUS", número: 45453637, 
"HTJUUS", número: 6463 7102 de mi protocolo número 

once que llevo en el presente año dos mil veinticinco y a 
solicitud de la señora: KAY MILAGROS USEDA, libro 
este primer testimonio en once hojas útiles de papel sellado 
de ley con número de papel testimonio: "CQDGVK" 
número: 34351621, "CQDGVK", número :01062146, 
"CQDGVK", número: 25675306, "CQDGVK", número: 
76564702, "CQDGVK", número: 10465120, "CQDGVK", 
número: 25407517, "CQDGVK" número: 16057412, 
"CQDGVK" número: 24465261, "CQDGVK" número: 
01107646, "CQDGVK" número: 60614312, "CQDGVK" 
número: 40075723, que firmo, sello y rubrico en la ciudad 
de Managua, Republica de Nicaragua, En la ciudad de 
Managua a las seis y catorce minutos de la tarde del 
veinticuatro de mayo del año dos mil veinticinco.- (f) 
MARTHA KARINA JARQUIN ANDURAY ABOGADA 
Y NOTARIO PÚBLICO CSJ: 23416 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE FOMENTO COOPERATIVO 

Reg. 2025-1697 - M. 13378232 - Valor C$ 190.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE FOMENTO 
COOPERATIVO (INFOCOOP) 

CONSTANCIA DE AUTORIZACION 
DE PUBLICACION 

AVISO 

La La Comisión Liquidadora de la Cooperativa 
de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
TRABAJADORES UNIDOS PLANTA SANTA 
BARBARA R.L (CACTUPSABA R.L), en proceso de 
liquidación conforme a lo establecido en el artículo 
86 del Reglamento de la Ley No. 499, Ley General de 
Cooperativas, INSTA a los acreedores de esta cooperativa 
a presentarse ante esta Comisión Liquidadora, en la 
dirección: oficina ubicada en las instalaciones de la planta 
Carlos Fonseca del municipio de Daría del departamento 
de Matagalpa, en horario: de las 08:00 a.m. a las 12: 00 
pm. , a fin de verificar el monto de sus créditos dentro 
de los quince (15) días siguientes a la última publicación 
del presente AVISO. El presente aviso constituye la 
primera publicación requerida conforme a la Ley. Dado 
en el municipio de Daría, departamento de Matagalpa, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (F)Ilegible Pedro Ulises Rivas Masis 
presidente de Comisión Liquidadora. 

Se extiende la presente constancia de autorización en la 
ciudad de Managua, a los treinta y uno días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Arlen Chávez 
Argüello. Directora Instituto Nicaragüense de Fomento 
Cooperativo. 

2-1 
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Reg. 2025-1740 - M. 14566513 - Valor C$ 190.00 

AVISO 

La Comisión Liquidadora de la COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO Y SERVICIOS MULTIPLES "TRABAJADORES 
DE LAS EMPRESAS DE LA ENERGIA ELECTRICA" R.L. (COOPACSEM- TEMENEL R.L.), en proceso de liquidación 
conforme a lo establecido en el artículo 86 del Reglamento de la Ley No. 499, Ley General de Cooperativas, INSTA a 
los acreedores de esta cooperativa a presentarse ante esta Comisión Liquidadora, en la dirección: carretera norte km 1.8 
costado este de la planta managua, en horario: 8:30 a.m. a la 1 :00 p.m., a fin de verificar el monto de sus créditos dentro 
de los quince (15) días siguientes a la última publicación del presente aviso. El presente constituye la primera publicación 
requerida conforme a la Ley. Dado en el municipio de Managua, departamento de Managua, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. Víctor Manuel Soza Castellón presidente de la Comisión Liquidadora 

Se extiende la presente constancia de autorización en la ciudad de Managua, a los 06 días del mes de noviembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Arlen Chávez Argüello, Directora, Instituto Nicaragüense de Fomento Cooperativo. 

2-1 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 2025-1721 - M. 14649006 - Valor C$ 190.00 

NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO 

Institución: 
Tipo de Adquisición: 
Sector: 
País del Proyecto: 

Préstamo: 
Institución Financiera: 
Descripción: 

Modalidad Contratación: 

Descripción de la Licitación: 

EMPRESA NACIONAL DE TRANSMISION ELECTRICA (ENATREL) 
Bienes 
Energía 
Nicaragua 

Nombre del Proyecto: Programa de Ampliación del Sistema de Transmisión Eléctrica 
de Nicaragua. 
Préstamo Nº 2273. 

Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) 
Nº LPN-001-2025-PASTEN-ENATREL "Suministro e Instalación de Nuevo 
Sistema UPS y Banco Baterías en el CNDC". 
Licitación Pública Nacional 

Durante el proceso de licitación para el Suministro e Instalación de Bienes indicada en la parte superior, bajo el método de 
Licitación Pública Nacional la empresa citada a continuación presento oferta. El precio presentado en el acto de Recepción 
y Apertura de ofertas así como el precio evaluado del oferente y su posición final se presenta a continuación: 

Oferente Evaluado: 

Nombre y nacionalidad del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

Precio oferta evaluada final 

Posición final Oferta: 
Oferentes Rechazados: 

Nombre y nacionalidad del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS S.A (Nicaragua) 

0$227,546.00 

0$227,546.00 

Primer (01) lugar 

TECNOLOGIA COMPUTARIZADA (COMTECH) 
Nicaragua 

0$325,579.08 
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Razón para el Rechazo: 

Nombre y nacionalidad del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

Razón para el Rechazo: 
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NO CUMPLE con las especificaciones ofertadas no se 
ajusta sustancialmente al Documento de Licitación. Se 
RECHAZA su oferta y NO PASA a la siguiente etapa 
de evaluación. 

MONTAJES ELECTRICOS Y FOMENTOS DEL SUR, 
S.L. (España) 

0$328,386.00 

NO CUMPLE con las especificaciones ofertadas no se 
ajusta sustancialmente al Documento de Licitación. Se 
RECHAZA su oferta y NO PASA a la siguiente etapa 
de evaluación. 

217 

La evaluación de las ofertas se realizó de conformidad a lo establecido en el Arto. 11 de las Normas para la Aplicación de las 
Políticas para la obtención de bienes, obras, servicios y consultorías con recursos del BCIE e IAO 6.1 del DDL y el oferente 
que resulto ser la oferta más conveniente es originario de países miembros del BCIE (Nicaragua). 

Oferente Adjudicado: 

Nombre del oferente: 

Monto del Contrato 

País del Oferente 

Alcance del Contrato 
Fecha de Firma del Contrato 

Observaciones 

PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS S.A 

U$ 0$227,546.00 

Nicaragua 

"Suministro e Instalación de Nuevo Sistema UPS y Banco 
Baterías en el CNDC". 
28 días posteriores a la notificación del Contratante de Carta de 
Aceptación. 
Plazo de Ejecución 8 meses 

EMPRESA NACIONAL DE TRANSMISION ELECTRICA (ENATREL) 
Programa de Ampliación del Sistema de Transmisión Eléctrica de Nicaragua. 
Ing. Horacio Guerra Wheelock - Vice Presidente Ejecutivo de ENATREL 
Oficinas Centrales de ENATREL, ubicada de la Rotonda Centroamérica, 700 metros al Oeste, 
Teléfono: (505) 2252-7400; 2552-7500 E-mail: lrn:uerra(c/enatrel.gob.ni 

(t) ING. HORACIO GUERRA WHEELOCK, VICE PRESIDENTE EJECUTIVO ENATREL 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2025-1745 - M. 35123782 -Valor C$ 190.00 

Dirección General de Servicios Aduaneros 

Subasta 05-2025 

Mercancías en Abandono 

De conformidad con el Título VII, Capítulo Único, Artículo 120 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano 
(CAUCA IV), la Dirección General de Servicios Aduaneros tiene el agrado de invitarles a la Subasta Pública N°05-
2025 a efectuarse en el Nivel Central de la DGA, ubicado en el km. 4.5 de la carretera norte, frente donde fue la Rolter, 
el viernes 21 de noviembre del año 2025. 
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► El registro de asistencia será de 9:00 am - 9:45 
a.m. 

► El remate de las de las mercancías dará inicio a 
las 10:00 a.m. 

El Cartel con la descripción, precio base y ubicación de 
los lotes, estará visible para los interesados en la página 
web de la DGA (www.dga.gob.ni), y en físico en las 
instalaciones del Servicio Aduanero a U su arios (SA U) del 
Nivel Central. 

La exhibición de las mercancías a subastarse serán los días 
días martes 18, miércoles 19 y jueves 20 de noviembre 
2025 en horario de 09:00 a.m. a 11 :00 a.m. y de 1 :30 p.m. 
a 3:00 p.m. Conforme lo siguiente: 

l. Lote No.01 Administración de Aduana El Espino: 
Vehículo para chatarra. 

2. Lote No.02 y 03 Administración de Aduana Puerto 
Corinto: Resina plástica y piedra poma. 

3. Lote No.04 Administración de Aduana Puerto 
Sandino: Tanque y estructura ferroso. 

4. Lote No.05 al 08 Administración de Aduana Las 
Manos: Motocicleta para rodar, aceite lubricante y 
llantas para motocicleta. 

5. Lote No.09 al 16 Administración de Aduana 
Managua (Almacén Ultramar): Motocicletas p~ra 
rodar, vehículos para rodar, repuestos y accesonos 
de vehículos, chatarra de torres, piña de resorte y 
asientos en mal estado. 

6. Lote No.17 Administración de Aduana Managua 
(Inspectoría Aduanera): Vehículos para chatarr_a. 

7. Lote No.18 al 22 Administración de Aduana Nivel 
Central: Vehículos y motocicletas para rodar. 

Podrán concurrir a la subasta personas naturales y 
jurídicas, a excepción de aquel_los postor_es que ~an sido 
sancionados en Subastas Públicas antenores; siendo el 
requisito indispensable para participar el dep_ósi~o de 
C$30,000.00 (treinta mil córdobas netos) en las s1gmentes 
cuentas: LAFISE BANCENTRO Cuenta Corriente 
número: 210200-797 denominada DGA Subasta; y/o BAC 
Cuenta Corriente número 35147512-4 denominada DGA 
Subasta. 

El depósito deberá realizarse con al men~s u~, día de 
antelación a la fecha estipulada para la realizac10n de la 
subasta y la minuta deberá estar a nombre del postor. No 
se aceptarán depósitos efectuados el mismo día de la 
Subasta. 

En caso de que un postor no adquiera ningún lote, se 
le devolverá el depósito presentando el comprobante 
correspondiente. A los postores adquirientes de lotes el 
depósito se le acreditará como abono al valor de o los 
lotes adjudicados. 

El depósito no se regresará cuando a un postor se le 
adjudiquen lotes y no cancelen el monto total del o los 
lotes adjudicados en el plazo de un día hábil. Así mismo, 
cuando no lo retire en el término de tres días hábiles 
posteriores a la adjudicación. 

Los participantes deberán acatar las medidas sanitarias, 
de orden y respeto que indique el funcionario compete_nte, 
con el fin de garantizar que las ofertas se realicen 
libremente. Caso contrario el funcionario podrá retirar a 
la o las personas del recinto de la subasta. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes 
de noviembre del año 2025. (f) Eddy Medrano Soto, 
Director General. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2025-M3985 - M. 14781638 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: PROCAPS S.A. 
Domicilio: Colombia 
Apoderado: ROSA ARGENTINA ORTEGA CESPEDES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

BEMLIPIC Z 

PREPARACIONES FARMACÉUTICAS: INDICADO EN 
HIPERCOLESTEROLEMIA PRIMARIA (FAMILIAR Y 
NO FAMILIAR) O DISLIPIDEMIAMIXTAEN ADULTOS 
COMO ADYUVANTE A LA DIETA. 
Número de expediente: 2025-003130 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 22 de octubre del 
2025. 
El presente aviso tiene una vigenci~ _de 15 días. hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la crndad de 
Managua, Nicaragua veintitrés de octubre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M3986 - M. 14782023 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: PROCAPS S.A. 
Domicilio: Colombia 
Apoderado: ROSA ARGENTINA ORTEGA CESPEDES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

SORIAVIT 

PREPARACIONES FARMACEUTICA: INDICADO PARA 
EL TRATAMIENTO DE LA PSORIASIS. 
Número de expediente: 2025-003131 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 22 de octubre del 
2025. 
El presente aviso tiene una vigenci~ _de 15 días. hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la crndad de 
Managua, Nicaragua veintitrés de octubre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 
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ESTADO DE RESULTADO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025 

l. INGRESOS FINANCIEROS 7 .894.201.420.54 

Ingresos Financieros Devengados 3,412,392,864.88 
Intereses sobre Operaciones Internacionales 3,149,538,851.22 
Intereses sobre Operaciones Nacionales 262,854,013.66 

Ingresos Financieros Recibidos 4,481,808,555.66 
Intereses sobre Operaciones Internacionales 4,459,009,701.66 
Intereses sobre Operaciones Nacionales 22,798,854.00 

II. GASTOS FINANCIEROS 4.576.761.030.34 

Gastos Financieros Devengados 2,397,111,901.46 

Intereses sobre Operaciones Internacionales 1,357,164,206.74 
Intereses sobre Operaciones Nacionales 1,039,947,694.72 

Gastos Financieros Pagados 2,179,649,128.88 
Gastos Financieros Internacionales 360,357,054.32 
Intereses sobre Operaciones Nacionales 1,751,674,519.65 
Comisiones Pagadas 494,554.91 
Operaciones con Divisas 67,123,000.00 

UTILIDAD/PÉRDIDA FINANCIERA 3 317 440 390.20 

III. INGRESOS DE OPERACIONES 78.851.350.95 

Ingresos de Operaciones Recibidos 78,851,350.95 

Operaciones Internacionales 18,862,640.04 
Operaciones Financieras 59,988,710.91 

IV. GASTOS DE OPERACIONES 1 459 724 698.80 

Gastos de Operaciones Devengados 12,409,793.13 
Servicios no Personales 12,409,793.13 

Gastos de Operaciones Pagados 1,447,314,905.67 

Servicios Personales 266,026,043.18 
Servicios no Personales 144,738,014.95 
Materiales y Suministros 7,337,663.20 
Programas Especiales 7,354,578.63 
Instituciones y Organismos 105,040,336.37 
Encuestas y censos 301,723,343.37 
Billetes v Monedas 615 094 925 27 

UTILIDAD/PÉRDIDA DE OPERACIONES -1,380 873 347.85 

v. OTROS INGRESOS 51,424,528.69 

VI. OTROS GASTOS 2,133,552.99 

UTILIDAD/PÉRDIDA DEL PERÍODO 1.985.858.018.05 

VII. DIFERENCIAL CAMBIARIO DEL PERÍODO -97,659,151.00 

VIII. RESULTADO INTEGRAL DEL PERÍODO 1,888,198,867.05 

(f) Carlos José Altamirano Urbina, Gerente de Contabilidad (a.i). (f) Pedro Antonio Arteaga Sirias, Gerente de División de Planificación. (f) Magaly María Sáenz Ulloa, 
Gerente General. 

11004 
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SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2025-1665 - M. 12750879 - Valor C$ 870.00 

ASUNTO Nº: 000513-ORCl-2025-CO 

EDICTO 

Número de Asunto: 000513-ORC 1-2025-CO 
Número de Asunto Principal: 000513-ORCl-2025-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. veinticinco de julio de dos mil veinticinco. 
Las una y dieciocho minutos de la tarde. Jueza ALBA 
MARINA VARGAS MORAGA 
Por estar incoada en este despacho judicial demanda de: 
pretensión de nulidad de instrumento público interpuesta 
por: el abogado CARLOS FRANCISCO MAYORGA 
MARIN, quien comparece en su carácter de apoderado 
general judicial de MIGUEL ANTONIO SUAREZ 
MARTINEZ, ALFONSO RAFAEL SUAREZ MARTINEZ 
TEODORO SUAREZ MARTINEZ, FRANCISCA 
EMELINA SUAREZ MARTINEZ, JULIA ARISELA 
SUAREZ MARTINEZ, y de COLOMBA SUAREZ 
MARTINEZ en contra de: LUIS OCTAVIO SUAREZ 
MARTINEZ y otros. 
Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. Veinticinco de julio de dos mil veinticinco. Las 
una y doce minutos de la tarde. Jueza ALBA MARINA 
VARGAS MORAGA 
1. - Vista la solicitud interpuesta por el abogado CARLOS 
FRANCISCO MAYORGA MARIN, quien comparece en 
su carácter de apoderado general judicial de MIGUEL 
ANTONIO SUAREZ MARTINEZ, ALFONSO RAFAEL 
SUAREZ MARTINEZ, TEODORO SUAREZ 
MARTINEZ, FRANCISCA EMELINA SUAREZ 
MARTINEZ, JULIAARISELA SUAREZ MARTINEZ, r y 
de COLOMBA SUAREZ MARTINEZ, quien establece que 
a pesar de habérsele notificado a la parte demanda señor 
LUIS OCTAVIO SUAREZ MARTINEZ no se le encontró 
en el lugar señalado que no se encuentra en el país, es así 
que la parte manifiesta que desconoce el paradero de la 
demandada pide se le cite por medio de edicto. 
2. - Por haberse cumplido los requisitos de ley, admítase a 
trámite la solicitud y cítese por medio de edictos a LUIS 
OCTAVIO SUAREZ MARTINEZ para que en el plazo de 
diez días contados a partir de la última publicación del 
edicto concurra personalmente o por medio de apoderado 
(a) a hacer uso de su derecho, conforme lo disponen los 
artículos 87 y 405 CPCN. 
3. - Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, 
Diario Oficial, o en un diario de circulación nacional, por 
tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa 
de la parte interesada. Agréguese a las diligencias los 
ejemplares correspondientes de dichas publicaciones. 

4. - .... (f) A. Marina Vargas M Jueza (f) Leonardo S, 
Malta Mendoza Secretario ALMAVAMO. 
Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución pertinente 
o la cédula correspondiente. Este edicto deberá publicarse 
en La Gaceta, Diario Oficial o en un diario de circulación 
nacional por tres veces con intervalo de cinco días hábiles 
a costa de la parte interesada. Agréguese al expedient~ 
copia de dichas publicaciones. 

(f) ALBA MARINA VARGAS MORAGA. Juzgado 
Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción Central. 
(f) Secretario ALMAVAMO. 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2025-TP25301 - M. 351132161 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 259, tomo 111, del libro de Registro de 
Títulos del Centro de Investigaciones y Estudios de la 
Salud que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSA MARÍA OROZCO MEMBREÑO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-120160-0062R ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Salud Pública. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de octubre del dos mil dieciséis. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de octubre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8502 - M. 21894667 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN­
Managua, certifica que en la página 26, tomo VII, del 
Libr~ ~e _R~gist_ro de Títulos de la facultad Regional 
Mult1d1sc1phnana de Matagalpa, que ésta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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MARÍA LILLIAM LÓPEZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-260295-
0003B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP23836 - M.9017280 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que registrado bajo el número 228, Folio 076, tomo I, 
del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

ARELLYS MARGARITA DINARTE CONRADO 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
041-290502-1003N ha aprobado en el mes de octubre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Medicina General POR TANTO: le extiende el Título de 
Médico General Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua tres del mes de noviembre de dos mil 
veinticinco. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2025-TP23837 - M.9017400 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que registrado bajo el número 229, Folio 077, tomo I, 
del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

JASMINA YAHOSKA ABORTO RIVERA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-080798-
0006E ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina General POR 
TANTO: le extiende el Título de Médico General Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua tres del mes de noviembre de dos mil 
veinticinco. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2025-TP23838 - M.98496690 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que registrado bajo el número 1127, Folio 166, tomo 11, 
del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

ANA ELISA DEL CARMEN BRICEÑO OROZCO 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
001-260105-1021N ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Pedagogía POR TANTO: le extiende el Título de 
Profesora de Enseñanza Media en Pedagogía Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua tres del mes de noviembre de dos mil 
veinticinco. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2025-TP23839 - M.98496654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
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que registrado bajo el número 318, Folio 159, tomo I, 
del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

EZEQUIEL ADONIAS BOLAINEZ PALACIOS 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
361-161202-1002U ha aprobado en el mes de octubre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ingeniería Industrial POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero Industrial Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua cuatro del mes de noviembre de dos 
mil veinticinco. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2025-TP23840 - M.98492839 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que registrado bajo el número 190, Folio 064, tomo I, 
del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

GABRIELA FERNANDA CHAVARRÍA ESPINOZA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
001-120402-1 O 17P ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina 
General POR TANTO: le extiende el Título de Médico 
General Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua quince del mes de julio de dos mil 
veinticinco. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2025-TP23841 - M.98493356 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
registrado bajo el número 97, Folio 033, tomo I, del Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

AILEEN ANGÉLICA CRUZ AYERDIS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-171102-
1063V ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR 
TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 
Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua quince del mes de julio de dos mil 
veinticinco. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2025-TP25 l 03 - M.9017166 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que registrado bajo el número 1128, Folio 166, tomo 11, 
del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

MARÍA MIGUELINA SÁNCHEZ MÉNDEZ 
Natural de Venezuela, con documento de Identidad No. 
V 17.593.096 ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil catorce, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de pedagogía, 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de 
Enseñanza Media en Pedagogía Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua once del mes de noviembre de dos mil 
veinticinco. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 
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Reg. 2025-TP22165 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6355, Folio 078, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Económicas y Administrativas y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo 
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LUIS FERNANDO NARVÁEZ CASCO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 041-201099-
1 000V, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración de Empresas. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los once días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP22166 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6356, Folio 078, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Económicas y Administrativas y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo 
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ASHLEY PAMELA ESPINOZA LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 401-250603-
l00lP, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración de Empresas. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los once días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 

Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP22167 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6357, Folio 078, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Económicas y Administrativas y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo 
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

YENCI ABIGAILAROSTEGUI, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 202-230994-0002N, ha 
aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Administración de Empresas. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los once días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP22168 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6358, Folio 078, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Económicas y Administrativas y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo 
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

CARLOS FIDEL SANDOVAL CASTELLÓN, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-140702-
1 O 12K, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración de Empresas. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los once días del mes de septiembre del año dos 
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mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP22169 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6359, Folio 078, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Económicas y Administrativas y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo 
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ROSAURA DEL SOCORRO MENDOZA MATUS, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
123-270895-0002L, ha aprobado en el mes de Julio del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contabilidad Pública 
y Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los once días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP22170 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6360, Folio 078, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias J uridicas y Sociales y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

VILMA ALEXANDRA ROMERO HERNÁNDEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
041-070400-1002T, ha aprobado en el mes de Marzo del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los once días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP22171 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6361, Folio 078, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

AURA DEL SOCORRO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
041-191203-1003G, ha aprobado en el mes de Marzo del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Farmacia. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los once días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP22172 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6362, Folio 078, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAHAIRA DE LOS ANGELES MENDIETA VEGA, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
041-150102-l000D, ha aprobado en el mes de Marzo del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Farmacia. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los once días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP22173 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6363, Folio 078, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ingeniería en Sistemas y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EDDY MIGUEL GUZMÁN, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 041-290489-0000T, ha 
aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Ingeniería en Sistemas. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los once días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP22174 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6364, Folio 078, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ingeniería en Sistemas y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SAYMON RAMSES SOLANO SABALLOS, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 042-
040504-l00lN, ha aprobado en el mes de Junio del año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los once días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP22175 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6365, Folio 078, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ingeniería en Sistemas y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JONATHAN ANTONIO CONRADO SILVA, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 041-
110504-1001 L, ha aprobado en el mes de Junio del año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los once días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP22176 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6366, Folio 080, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Económicas y Administrativas y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo 
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ITZA IOMAR MARTÍNEZ ROJAS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 045-120402-
1 000L, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Mercadotecnia. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia, 

11010 



20-11-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 217 

con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los once días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP22177 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6367, Folio 080, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA CONCEPCIÓN LÓPEZ SOLIZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 046-071263-
0000B, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Psicología. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Psicología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los once días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP22178 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6368, Folio 080, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ARACELYS DEL CARMEN LUMBI PINEDA, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 441-
120884-0002T, ha aprobado en el mes de Marzo del año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Psicología. POR TANTO: 

le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP22179 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6369, Folio 080, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Medicina Veterinaria y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS JOSÉ MARTÍNEZ GUZMÁN, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 007-050578-
0001 S, ha aprobado en el mes de Enero del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Doctor en Medicina 
Veterinaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP22180 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6370, Folio 080, Tomo XXXII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de 
la facultad de Medicina y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIAEKATERINAARTHURS DOBLÓN, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 607-230898-
1 000N, ha aprobado en el mes de Enero del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Enfermería. POR TANTO: le 
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extiende el Título de: Licenciada en Enfermeria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP22181 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6371, Folio 080, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Económicas y Administrativas y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo 
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JESSICA DEL CARMEN PÉREZ MONTENEGRO, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-030798-1034L, ha aprobado en el mes de Marzo del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Banca y Finanzas. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP22182 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6372, Folio 080, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DÉBORA PATRICIA HERNÁNDEZ ZAPATA, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-291187-0024F, ha aprobado en el mes de Enero del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 

Plan de Estudio de la carrera de Medicina. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP22183 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 14312, Folio 044, Tomo XXXI, del Libro de Registros 
de Posgrados de la Universidad y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JHOSELINE JAVIERA ÁLVAREZ MARÍN, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No.561-120396-
000 l G, ha aprobado en el mes de Febrero del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Procesos Industriales. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Máster en Gestión de Procesos Industriales, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua, Dr. Osear Manuel Gómez Jiménez. Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua, Lic. 
Armando Mendoza Goya. 

Reg. 2025-TP22184 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 14311, Folio 044, Tomo XXXI, del Libro de Registros 
de Posgrados de la Universidad y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MICHELLE NINOSKA SANDOVAL MORALES, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No.00 l­
l 80795-0005R, ha aprobado en el mes de Febrero del año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Procesos Industriales. POR TANTO: le 
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extiende el Título de: Máster en Gestión de Procesos 
Industriales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua, Dr. Osear Manuel Gómez Jiménez. Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua, Lic. 
Armando Mendoza Goya. 

Reg. 2025-TP22185 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 14313, Folio 044, Tomo XXXI, del Libro de Registros 
de Posgrados de la Universidad y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DANILO ALKALÁ AVENDAÑO MARTÍNEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No.001-
l 00485-0012R, ha aprobado en el mes de Febrero del año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Gestión Universitaria. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Máster en Gestión Universitaria, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua, Dr. Osear Manuel Gómez Jiménez. Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua, Lic. 
Armando Mendoza Goya. 

Reg. 2025-TP22186 - M. 12170382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6290, Folio 068, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ingeniería en Sistemas y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EDGARD JAVIER GARCÍA RODRÍGUEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-101090-
0014F, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas, 

con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiún días del mes de agosto del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP22570 - M. 10208487 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 274 Folio: 274 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

GABRIEL ANDRÉS OCAMPO JIMÉNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-240903-
1005T ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales con salida intermedia como Profesor de Educación 
Media. POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor 
de Educación Media con Mención en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. 

(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2025-TP22571 - M. 12036414 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 275 Folio: 275 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

11013 



20-11-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 217 

ELÍAS ALSTIC RAMÍREZ Natural de Nicaragua, con 
documento de IdentidadNº 612-081203-1003Nha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física- Matemática con salida 
intermedia como Profesor de Educación Media. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media con Mención en Física- Matemática con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. 

(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2025-TP22572 - M. 769794 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 276 Folio: 276 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

ANTONNY JOSÉ ÁLVAREZ VARGAS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 569-260592-
0001 L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
doce los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. 

(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2025-TP22573 - M. 12229788 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 

Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 277 Folio: 277 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

KEREN ELENA VANEGAS ALEMÁN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-181001-
1 000S ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Agroindustria de Alimentos. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero en Agroindustria de Alimentos 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. 

(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2025-TP22574 - M. 9878097 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 278 Folio: 278 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

LUZ HAYDEE UBAU MONTIEL Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 201-281287-
0005S ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroindustria de Alimentos con salida intermedia al 
Técnico Superior en Agroindustria de Alimentos. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Agroindustria de Alimentos con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2025-TP22575 - M. 10923177 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 279 Folio: 279 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

BENJAMÍN ISAAC JIRÓN OSORIO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 281-061083-
0014E ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroindustria de Alimentos con salida intermedia al 
Técnico Superior en Agroindustria de Alimentos. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Agroindustria de Alimentos con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2025-TP22576 - M. 12161554 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 280 Folio: 280 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

AUSTRIA CAROLINA SALAZAR ZAMORA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-130800-
1008K ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2025-TP22577 - M. 11891908 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 281 Folio: 281 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

HASELING ALONDRA GÚNERA ROCHA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-261202-
1 O 1 0F ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2025-TP22578 - M. 12001600 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 282 Folio: 282 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

MÉRELING ELIANEE SÁNCHEZ CÁCERES 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
081-l l 1201-1005Xha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
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mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2025-TP22579 - M. 12080542 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 283 Folio: 283 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

NAYELI FERNANDA GÓMEZ JOSE Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-241002-
1004G ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2025-TP22580 - M. 12161771 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 284 Folio: 284 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

BILMER ADONIS GUERRERO MELÉNDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 086-081094-
0005X ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2025-TP22581 - M. 11740769 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 285 Folio: 285 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

CARLOS DANIEL DONAIRE MARTÍNEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 086-210400-
1002G ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2025-TP22582 - M. 11931313 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 286 Folio: 286 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

CRISTHIAN FRANCISCO ULLOA ZAPATA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-200700-
1003N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Título de 
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Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2025-TP22583 - M. 11740768 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 287 Folio: 287 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

ELIER ENMANUEL IZQUIERDO ROSTRAN 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 08 l-
290403- l 005Y ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2025-TP22584 - M. 12033483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 288 Folio: 288 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

JOEL DAVID ROMERO PINEDA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-120102-

1009C ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2025-TP22585 - M. 11960106 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 289 Folio: 289 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

MARVIN ANTONIO HERRERA MEZA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-190293-
0016A ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2025-TP22586 - M. 12343745 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 290 Folio: 290 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 
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NÉSTOR DOMINGO ARBIZÚ CUADRA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 08 l-030788-
0005N ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiuno estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2025-TP22587 - M. 12605710 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 291 Folio: 291 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

DENIS SANTIAGO HERNÁNDEZ VILLAGRA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
042-090300-l00lH ha aprobado en el mes de marzo 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2025-TP22588 - M. 897920 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 

Número: 133 Folio: 133 Tomo II del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

AURA CRISTINA CASTRO TAVICO Natural de 
Guatemala, con documento de 2459 09397 1401 ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Doctorado 
en Educación con énfasis en Mediación Pedagógica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctora en Educación 
con énfasis en Mediación Pedagógica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. 

(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2025-TP22589 - M. 897962 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 134 Folio: 134 Tomo II del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

SUSANNE KUMMER Natural de Guatemala, con 
documento de 3712 83248 0101 ha aprobado en el mes de 
enero del año dos mil veintitrés los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa 
de posgrado académico de Doctorado en Educación con 
énfasis en Mediación Pedagógica. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Doctora en Educación con énfasis en 
Mediación Pedagógica con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. 

(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1425, Folio: 475, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

LESLIE YOHELIA BALTODANO GUTIERREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
042-070596-1001 U, ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22289 - M 1200074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1426, Folio: 476, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MEYLING CAROLINA MENDOZA PERALTA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
086-100888-0006X, ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 

Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22290 - M 2009952 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1427, Folio: 476, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

REYNA PATRICIA TORREZ RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-200595-
0052J, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Psicología, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22291 - M 2500254626 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1428, Folio: 476, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 
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MARITZA DEL CARMEN MAIRENA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-161273-
0003M, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Psicología, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22292 - M 30704515- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1429, Folio: 477, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

AMANDA LUCÍA ZÚNIGA MANZANARES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
2103 80-0022W, ha aprobado en el mes de octubre del 
año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Psicología, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22293 - M 3840368 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1430, Folio: 477, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

CARMEN DE JESÚS MARTÍNEZ RIVAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-
050783-0007F, ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Psicología, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22294 - M 3840249 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1431, Folio: 477, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JOSÉ EFRAÍN RAMOS PAVÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 406-220893-
0000F, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Psicología, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciado en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22295 - M 88641905 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1432, Folio: 478, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

NORLAN MANUEL MENA CERDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 561-240490-
0001 W, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Derecho, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciado en Derecho. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22296 - M 94702825 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1433, Folio: 478, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 

UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

CRISTHIAM MARÍA PADILLA ARÉVALO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-160583-
00 l 3X, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Derecho, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Derecho. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22297 - M 92502993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1434, Folio: 478, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

CORINA VERÓNICA HERNÁNDEZ CARTER. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-261279-0030F, ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
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Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22298 - M 95828314 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1435, Folio: 479, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

TAMARA TEREZA SIRIAS SILVA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-260586-
0026S, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Trabajo Social, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Trabajo Social. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22299 - M 55689028 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1436, Folio: 479, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARÍA ELSA ALTAMIRANO DELGADILLO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
449-300997-l000S, ha aprobado en el mes de octubre 
del año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 

Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Sociales, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22300 - M 3857743 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1362, Folio: 454, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

IGDANIA DEL SOCORRO URBINA JIMÉNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
40 l-270893-0009P, ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1437, Folio: 479, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KATHYA FABIOLA DÁVILA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-200578-0059J, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Inglés, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Inglés. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22302 - M 9687504 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1438, Folio: 480, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL CARMEN MEDINA ÁLVAREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 28 l­
l 90680-0005N, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Educación Primaria. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 

Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22303 - M 93629813 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1440, Folio: 480, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

PAOLA LISSETH ORTIZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-250293-
0015V, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Pedagogía, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Técnico Superior en Pedagogía. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22304 - M 30311352 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1441, Folio: 481, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 
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MAYBELING BRIYETH ARÉVALO MONTENEGRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-
070997-1002L, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniera en Diseño y Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22305 - M 94799737 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1442, Folio: 481, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MAYKELING ERISEL MARADIAGA LÓPEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 162-
190902-1 000T, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniera en Diseño y Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22306 - M 94905795 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1443, Folio: 481, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ELVIN MANUEL HERRERA ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº l 6 l-290886-
0007F, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22307 - M 94233027 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1444, Folio: 482, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

BRYAN ROLANDO PERALTA GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-190900-
1005S, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22308 - M 94768578 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1445, Folio: 482, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

PABLO ANTONIO ESTRADA BUCARDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 241-270100-
1 000T, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero Electromecánico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22309 - M 94978109 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1446, Folio: 482, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 

UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

HAROLD ENOC MORENO ROQUE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 163-181299-
1 000B, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22310 - M 30498192 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1447, Folio: 483, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

SAÚL DAVID MEJÍA GUTIERREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-170381-
0011 D, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
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Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP223 l l - M 93068578 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1448, Folio: 483, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

LEYNARD DANIEL GARCÍA GUIDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº l 6 l- l 70992-
0003Y, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22312 - M 30286032 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1449, Folio: 483, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DIRIAN DANIEL CRUZ ROSALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 481-270900-
1001 V, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 

en Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22313 - M 94978434 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1450, Folio: 484, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

LUIS ENRIQUE MONTALVAN RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 163-110601-
1002G, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22314 - M 97863276 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1451, Folio: 484, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

GERALDO RODOLFO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 441-110599-10060, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Diseño y 
Construcción, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22315 - M 94771058 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1452, Folio: 484, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ELIEZER JOSUÉ VARGAS MEZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 44 7-250699-
1 000R, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero Electromecánico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 

Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22316 - M 97905596 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1453, Folio: 485, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

FABIO ANTONIO PONCE MONCADA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-250593-
00021, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP223 l 7 - M 94978534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1454, Folio: 485, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 
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ESTEBAN MISAEL OLLES OYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 162-1911 O 1-
1 000M, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22318 - M 94769752 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1455, Folio: 485, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

HEYDI NAYARIS DUARTE GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 243-181299-
1001 T, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniera en Diseño y Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22319 - M 30357262 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1456, Folio: 486, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

NELSON ARIEL ROMERO BACILIO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 324-131096-
0000G, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Sistemas de Producción Agropecuario, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Ingeniero en Sistemas de Producción 
Agropecuario. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22320 - M 30337012 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1457, Folio: 486, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DENIS FRANCISCO MONCADAALFARO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 321-061202-
l00lB, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Sistemas de Producción Agropecuario, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Ingeniero en Sistemas de Producción 
Agropecuario. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP2232 l - M 303350202 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1458, Folio: 486, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

LEYDIN YUNIETH HERRERA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 481-031293-
0001 V, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Educación Primaria. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22322 - M 94767999 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1459, Folio: 487, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 

UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ABEL FRANCISCO MARTÍNEZ LIRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 448-21 O 1 O 1-
1002C, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero Electromecánico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22323 - M 94772582 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1460, Folio: 487, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ENRIQUE LEONEL HERRERA DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 489-120201-
1002C, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero Electromecánico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 
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Reg. 2025-TP22324 - M 94670310 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1461, Folio: 487, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

FERNANDO JOSÉ RÍOS MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 448-171198-
0000S, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero Electromecánico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22325 - M 94669965 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1462, Folio: 488, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

EFRAÍN ANTONIO SUAZO MUÑOZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 443-190200-
1 000V, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero Electromecánico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22326 - M 94768304 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1463, Folio: 488, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ANDY SCOTT CHAVARRIA PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 241-150701-
1005G, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero Electromecánico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22327 - M 94773892 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1464, Folio: 488, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
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cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JOSÉ ABEL PÉREZ MORAZÁN. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 242-060592-0000E, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Electromecánica, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
Electromecánico. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22328 - M 31735532 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1465, Folio: 489, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

FREDDYBISMARCKABURTO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 08 l- l 70788-0007V, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Diseño y 
Construcción, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 

Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22329 - M 10200596 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1472, Folio: 491, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

FREDDY JOHLSON OSORIO SAAVEDRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 08 l-300894-
0004U, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22330 - M 9077293 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1473, Folio: 491, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KELVIN FRANCISCO LÓPEZ ROJAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-1 O 1298-
1008W, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
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en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22331 -M 10304173 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1474, Folio: 492, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DARWIN ANTONIO RIVERA LIRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 288-260500-
1 OOOK, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22332 - M 10768022 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 

Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1475, Folio: 492, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

OLIVER ANTONIO LÓPEZ SALAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-220999-
1001 Q, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22333 - M 31739872 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1476, Folio: 492, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ALEXIS RAMÓN PÉREZ PADILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 08 l-280596-
0003J, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
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Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22334 - M 8814843 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1477, Folio: 493, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARLON RAMÓN VANEGAS JIRÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 084-060886-
0000J, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22335 - M 31643302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1478, Folio: 493, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

FERNANDAPAOLA VELASQUEZ NAVARRO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 086-
100101-l00lG, ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22336 - M 9946250 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1479, Folio: 493, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ERICK GILBERTO CAMPOS BARBA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-100799-
1 000A, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Ciencias Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 
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Reg. 2025-TP22337 - M 31704992 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1480, Folio: 494, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

VERONICA LUDEE RIOS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 086-090796-0001 Q, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22338 - M 9687849 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1439, Folio: 480, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

EMIS RAQUEL LÓPEZ VARGAS.Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 00 l- l 30783-0042L, ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Educación 
Primaria, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Educación Primaria. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22339- M 11797172 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1402, Folio: 468, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

FREDY SIMÓN SEVILLA PAVÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 046-281075-
0000T, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22340- M 8517808 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1466, Folio: 489, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
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Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

OSCAR ENMANUEL GALEANO GARCIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-091002-
l 004Y, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22341 - M 9753670 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1467, Folio: 489, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA GUARDADO BATRES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 08 l-
040302-l 007V, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22342 - M 9726270 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1468, Folio: 490, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

AUSTIN ALBERTO UREY DELGADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-130201-
1005M, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22343 - M 10568574 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1469, Folio: 490, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

IRMA ISABEL DONAIRE OLIVAREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 083-140797-
0000S, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
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veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22344 - M 34353059 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1470, Folio: 490, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

SADDAM LENIN RUIZ GUIDO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 081-230191-0004A, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en Derecho. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22345 - M 9753988 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1471, Folio: 491, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MOISÉS DE JESÚS BRIZUELA MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 086-260500-
1 OOOW, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22346 - M 32269417 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1481, Folio: 494, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

LESLY MARIA MEDINA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-110397-
0004U, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
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mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22347 - M 81023029 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1482, Folio: 494, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

HUGO ISRAEL MENDOZA CISNEROS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 003-11 O l 87-
0003N, ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22348 - M 53331733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1483, Folio: 494, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 

UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JEANETH DEL SOCORRO MARENCO CALERO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 409-
06 l l 86-0003J, ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Pedagogía, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con mención en Pedagogía. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22349 - M 92894825 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1484, Folio: 495, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ELI NISAEL MEDINA VALLECILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 524-081086-
0000D, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Sistemas de Información Automatizada, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Ingeniero en Sistemas de 
Información Automatizada. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
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octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22350 - M 32198200 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1485, Folio: 495, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARJORIE DEL SOCORRO PACHECO AGUILAR. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
201-161101-l00lK, ha aprobado en el mes de octubre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Contabilidad Pública y Finanzas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22351 - M 1258617 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1486, Folio: 495, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ISAYANA MASSIEL MIRANDA GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-211200-
1 O 16V, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22352 - M 513931 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1487, Folio: 496, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JASYEL VIOLETA RÍOS SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 362-240400-
1 000L, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22353 - M 32100382 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1488, Folio: 496, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JAVIER DE JESÚS AVILÉS AVILÉS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 201-180200-
1007S, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciado en Enfermería. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22354 - M 34770130 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1489, Folio: 496, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ASHLEYMAYESLY GUTIÉRREZ BORGE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-010202-
1006W, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con mención en Química Farmacéutica, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Farmacia con mención en Química Farmacéutica. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22355 - M 91754423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1490, Folio: 497, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MISSAEL ANTONIO GALÁN HERNÁNDEZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-
100900-1007Y, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22356 - M 32214000 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1491, Folio: 497, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
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cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

LUISA FERNANDA VALLEJOS URBINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-040800-
1054Y, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniera en Diseño y Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22357 - M 90777668 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1492, Folio: 497, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARVIN ANTONIO URBINA SALMERÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 201-150391-
001 0P, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 

Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22358 - M 91285301 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1493, Folio: 498, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ENEYSSI KARELLY PUTOY RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-211100-
1007L, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Derecho, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Derecho. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22359 - M 32399515 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1494, Folio: 498, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ALEXIS ERNESTO ARRÓLIGA SANDOVAL. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-121086-
0007F, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
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Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22360 - M 98880283 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1495, Folio: 498, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

EDDY ANTHONY RAYO SILVA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-1711 O 1-
1005N, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22361 - M 32257877 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 

Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1496, Folio: 499, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER GAITÁN HERNÁNDEZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
020692-002 lJ, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22362 - M 91552441 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1497, Folio: 499, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARITZA DEL SOCORRO LÓPEZ MONDOY. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
203-021089-0001 S, ha aprobado en el mes de octubre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Pedagogía, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Pedagogía. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 

11041 



20-11-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 217 

Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22363 - M 91549991 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1498, 
Folio: 499, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
encuentra registrado el Título que dice: "La Universidad 
Nacional Multidisciplinaria "Ricardo Morales Avilés" 
POR CUANTO: 

CHARLIE JOSÉ ECHAVERRY. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 202-271200-l000N, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Contabilidad 
Pública y Finanzas, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22364 - M 92183962 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1499, Folio: 500, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

YADER JOSÉ PÉREZ COREA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 40 l-040482-0005T, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22365 - M 94756222 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1500, Folio: 500, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ELBIN ANTONIO SALAMANCA SIERRA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 406-241291-
0000W, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22366 - M 9647573 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1501, Folio: 500, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ PILARTE RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-271091-
0003G, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Psicología, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22367 - M 94542731 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1502, Folio: 501, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

RAMÓN ORONTES PÉREZ INESTROZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-050300-
1007Y, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22368 - M 33139754 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1503, Folio: 501, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARISOL DE LOS ANGELES USEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-060901-
1005H, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22369 - M 92406354 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1504, Folio: 501, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JUANA YANETH MERCADO VELÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 409-250882-
0002B, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22370 - M 91552392 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1505, Folio: 502, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

NORWIN OTILIO MARTÍNEZ PALACIOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 40 l-260496-
0007S, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Derecho, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciado en Derecho. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22372 - M 30343782 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1507, Folio: 502, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MANUEL DE JESÚS TÓRREZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 327-170689-
0001 F, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22373 - M 30338212 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1508, Folio: 503, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JUDITH DEL CARMEN REYES LAÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 321-130593-
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0001 P, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Educación Primaria. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22374 - M 30343292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1509, Folio: 503, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA BENAVIDEZ DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 321-231293-
0000F, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Educación Primaria. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22375 - M 30337472 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1510, Folio: 503, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

BRENDA ISABEL MENDOZA BLANDON. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 163-260793-
0001 H, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Sistemas de Producción Agropecuario, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Ingeniera en Sistemas de Producción 
Agropecuario. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22376 - M 30337032 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1511, Folio: 504, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

IDANIA LIDAMAR SÁNCHEZ CÓRDOBA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 321-190701-
1 OOOB, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Educación Primaria. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
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mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22377 - M 30354562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1511, Folio: 504, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

PEDRO JOAQUIN DAVILA NUÑEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 321-071299-
1 000A, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Sistemas de Producción Agropecuario, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Ingeniero en Sistemas de Producción 
Agropecuario. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22378 - M 30336942 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1513, Folio: 504, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 

Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KATLING GLORIANA MENDOZA BLANDON. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
l 63- l 40492-0002T, ha aprobado en el mes de octubre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Ingeniería en Sistemas de Producción Agropecuario, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera en 
Sistemas de Producción Agropecuario. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22379 - M 9051929 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1514, Folio: 505, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DARWIN GONZALO GUTIERREZ TOBES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 326-271200-
1 000T, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
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Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22380 - M 612075 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1515, Folio: 505, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

LORENA MASSIEL PÉREZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 326-221087-
0000K, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Educación Primaria. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22381 - M 30337102 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1516, Folio: 505, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 

UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ROXANA JAEL ANGULO GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 363-201102-
1 000E, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22382 - M 30340112 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1517, Folio: 506, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ELIAZER DANIEL AGUILAR CARAZO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-150395-
0008U, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 
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Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22383 - M 30341132 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1518, Folio: 506, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DAMARIS DEL ROSARIO GUTIÉRREZ SÁNCHEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 321-
130299-1000X, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Educación Primaria. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22384 - M 30346342 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1519, Folio: 506, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

CLAUDIA RAQUEL PÉREZ ORTEGA. Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad Nº 326-160887-
0000J, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22385 - M 11020267 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 934, 
Folio: 312, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

SILVIA ELIZABETH MARÍN GUERRERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 003-190986-
0000K, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
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octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22386 - M 435592834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 920, 
Folio: 307, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

VÉRONICA BETZAÍ LEZAMA RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
003-161000-1 000P, ha aprobado en el mes de octubre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Psicología, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22387 - M 19250499 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 799, 
Folio: 267, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JOSELING DE LOS ANGELES HERNÁNDEZ RUIZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 

401-301299-1013F, ha aprobado en el mes de octubre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Inglés, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Inglés. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22388 - M 23357657 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 765, 
Folio: 255, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

BELKI DANELIA RIVERA ARANA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 04 l-070592-
0008U, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 
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